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Sobre: 
De: D/ña. METODOS Y SISTEMAS PRODUCTIVOS
Procurador/a Sr./a.: LUIS FERNANDO LADRON DE GUEVARA CANO

PROVIDENCIA DEL Magistrado Juez D. FCO. JAVIER CARRETERO ESPINOSA 
DE LOS MONTEROS

En Sevilla, a dos de julio de dos mil diecinueve.

1.- Los textos definitivos del informe del inventario de bienes y derechos y de la lista de 
acreedores, presentados el 01/07/19  por la administración concursal, únanse a los autos de 
su razón.

2.- Notifíquese los  TEXTOS DEFINITIVOS a quienes se hayan personado en el concurso y 
publíquese edicto en el tablón judicial electrónico por plazo de DIEZ DIAS. 

Contra esta resolución cabe recurso de REPOSICIÓN ante este Juzgado, no obstante 
lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo 
de CINCO DÍAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la 
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso 
(artículos 451 y 452 de la LEC).

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.

EL MAGISTRADO JUEZ                                            LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

"La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse  
a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la  
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las  
víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes."
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